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INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información
_/queda sujeta a las disposiciones aplicables en materia de transparencia

* FECHA DE EXPEDICION: A

- “2019, Año del caudillo del Sur, Emiliano Zapata”
CIUDAD DE MEXICO A, [I 1 FEB 2019

No. de BITACORA 09¡AH_04 7¡01¡19 OFICIO No. DGGIMAR 710/ 8_ 5 _ i '
_ _ _ _ _ .ff _"_ _ Í - ` _ _ II A _ _

1 Autorizac_iói1 para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y ia Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción II, 30, 31, 32-_y_33
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes \/ïegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X, Xll y XIV del Reglamento interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificación y Codificación de Mercancías cuya Impor/tación y exportación está sujeta a Regulación ¡por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el

,Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuéido que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y
1 export-ación está sujeta a regulación por. parte de la Secretaria de 'Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables, se expide la presente autoitización de i

imp_o_r_t_ación afayor_d_e la empresa denominada Í _ _ __ _ _ - _
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I \_CONDICIONANTES DEI LA AUTORIZACION
\ _.

I. La presente autorización no exime al autorizadodel cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro 1
instrumento legal aplicable en la materia. A _ _

l ll. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivadode la _
responsabilidad ambiental que en su Íïãso pudiera oçiginarse, asi como de las sanciones civ`les o penales que con forme a derecho'

* procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Feåeral de ResponsabilidadDAmbiental y 153
i fracción Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. _ i `

_ /

lll. En caso de ocurrir un iderrame,i_inÍIIltracion, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
_ inmediato a la Procuraduría' Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo lasóii
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atenciónpara casos de emergencia y accidentes. f

IV. Esta Autorización se ernite considerando el ingreso por las aduanas indicadas por el promovente, excepto la Aduana de Nuevo Laredo, _
, en cuyo caso únicamente será para el Cruce Ferroviario, en virtud de que mediante oficio DAN-00868 de fecha 15 de junio de 2018 emitido l

i perla Subsecretaria para América del Norte de la Secretaria de Relaciones Išxteriores donde se informa que el Gobierno del Estado de
Tamaulipas ha suspendido la construcción de las instalaciones destinadas a, permitir el cruce de materiales peligrosos a traves del puerto í
fronterizo Nuevo Laredo lll-Laredo lV)“Comercio Mundial”, al considerar los posibles riesgos para la seguridad de los usuarios, las _

_, instalacionesy las operaciones del Puerto y el Rio Bravo. _ , J I
DD D _ D D ~- DD - _ 'DDDDDD f --~- 'D

2
Informativo: D \ _ Í
Para la exptedición dela presente autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 193300121 B0025
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\_  _ i _ MAIAIPRLCISBJ A '
C.c.e.p Ing. Sergio Sánchez Martínez.- Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental. -

Coordinación de Asesores de la SGPA. _ I /
Karla isabel Acosta Resendi, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras. - kad_osta@profepa.gob.mx
Expediente de la Subdirección de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. “A i
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